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Ibagué Tolima, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: PROCESO REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 
INSTAURADA POR CARLOS SALVADOR PEÑA BARRERO 
RADICACIÓN No. 2020-00090-00.- 
 
En atención a la solicitud elevada por MAF COLOMBIA SAS 
ahora TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA SAS y 
verificado que el pasado 9 de agosto de 2022 se emitió título 
judicial No.  466010001450464 por valor de $129.660.706 a 
favor de MAF COLOMBIA SAS; pero dicha empresa como 
constan en certificado de existencia y representación legal 
cambio su denominación social a TOYOTA FINANCIAL 
SERVICES COLOMBIA SAS: 
 

“Por Acta No. 19 del 21 de enero de 2022 de Asamblea de Accionistas, 
inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de enero de 2022, con el No. 
02784457 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón 
social de MAF COLOMBIA S A S a TOYOTA FINANCIAL SERVICES 
COLOMBIA S.A.S.”1 

 
El Despacho ORDENA que por secretaría se proceda a adelantar 
las gestiones necesarias para que el titulo judicial referenciado 
se entregue a favor de TOYOTA FINANCIAL SERVICES 
COLOMBIA SAS identificado con NIT 900.839.702-9 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 

 
1 Folio 3 documento 144 Cuaderno 1 
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